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Caucasia Ant, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120160014700 

Decisión: Incorpora escrito 

 

De cara a lo manifestado por el apoderado de la sociedad ejecutante al respecto 

de las gestiones realizadas sobre el diligenciamiento de la comisión para el 

secuestro, se dispone incorporar los escritos al expediente para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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